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PROGRAMA OPERATIVO  ANUAL
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO  2018



	DIRECCION 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

	
PROYECTO

Garantizar a toda persona,  el acceso a la información que genera y posee el Sistema DIF Municipal de  San  Juanito   de  Escobedo,   Jalisco  de  conformidad   con  lo establecido por la  normatividad en la materia, y difundir el valor de la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, así como la protección de los datos personales en posesión de las diversas áreas.


	
META:

[bookmark: _GoBack]Ser  una   Dirección  con  calidad   moral,    comprometido  con  la   sociedad,   que consolide el  acceso a  la información  pública,   logrando  fa   transparencia   en la rendición de cuentas  en  la que  se  informe  a la  sociedad y a  las entidades que integran el Municipio y sus Delegaciones a utilizar los servicios que se proporcionan a través de la Unidad de Enlace,  diseñados especialmente para facilitar fa comprensión de la transparencia y el acceso a la información.


	
OBJETIVO:

• Dar continuidad al trabajo en la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Municipal.
• Dar a conocer a las diferentes áreas que conforman este sujeto obligado que el Estado de Jalisco ya cuenta con una legislación para vigilar que la información personal no sea divulgada, compartida o utilizada sin el consentimiento del propietario.  Recabar y difundir la información  pública de carácter  fundamental, además   de  la   que  sea  competencia  del  sujeto obligado,      así      como       propiciar      la      actualización      periódica de los archivos de las entidades que                         conformen la estructura orgánica del DIF Municipal;
• Establecer los procedimientos internos  que aseguren  la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;
• Dar   seguimiento  a   las   resoluciones  de   acción   de   inconstitucionalidad actualmente interpuestas. Asimismo,  monitorear  las reformas o modificaciones legislativas en la materia, para en su caso, proponer las acciones pertinentes.
• Mantener actualizado un calendario, prontuario o comparativo de leyes estatales de acceso a la información, protección de datos personales y de archivos.
• Coordinar los trabajos para realizar una revisión sobre la  normatividad en materia archivística.


• Vincular al DIF Municipal de San Juanito de  Escobedo,  Jalisco,  con las autoridades en la materia,  fomentando acuerdos institucionales que coadyuven al mejoramiento continuo de las acciones sustanciales que realiza la Unidad de Transparencia.
• Realizar una recopilación de los criterios de resolución de recursos de revisión sobre asuntos relevantes y polémicos en materia de transparencia y acceso a la información pública.
• Renovar y actualizar  el portal electrónico  del DIF Municipal San Juanito  de Escobedo, Jalisco,  con el objetivo de dar seguimiento  puntual a que los órganos garantes suban su información  a dicha página.
•    Gestionar   las  solicitudes   de  acceso   a   la  información   que    se  dirijan   al  DIF Municipal de San Juanito  de Escobedo,   Jalisco, en  estricta observancia   del marco legal,  contribuyendo  al fortalecimiento  de procedimientos institucionales.
• Actualizar   periódicamente   la  información    pública  de  oficio  que  difunda  en  el portal de internet,   de conformidad  a  lo dispuesto  por el artículo 8º  15º  de la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  Información  Pública.
• Difundir  el derecho  de acceso  a  la información,    la transparencia    y la protección de datos personales del DIF Municipal de San Juanito de Escobedo,   Jalisco.
• Impulsar  a que los órganos  garantes  envíen  a  los medios  de  comunicación,    a través	de   esta   comisión,     historias   sobre   transparencia     con    un   lenguaje ciudadano,     es  decir,   historias  que  trasmitan   la  importancia    del   ejercicio   del derecho   de  acceso   a  la  información    pública    en  la   vida    cotidiana   de  los ciudadanos.
• Impulsar  la inserción  de  los  temas  relativos  a la transparencia    y  acceso  a la información   pública  en  los  programas   académicos   en  el  Municipio  y  en  los niveles  académicos.   En ese sentido,  se continuará  buscando  reuniones  con las autoridades  respectivas con el objetivo  de plantear la importancia de dicha incorporación.
• Llevar  a cabo conferencias,    en materia  de Transparencia    que de igual manera contribuirán al  fortalecimiento   de  la  cultura  de  la  transparencia   y  capacitar constantemente  al personal   del DIF Municipal de San Juanito  de Escobedo, Jalisco.
• Asistir  a eventos  relacionados  con  la  materia,   a  lugares  donde  se  origina  el conocimiento  del tema,  solicitando   el calendario  de eventos  a  las instituciones convocantes.
• Realizar un inventario  de programas  con temas de transparencia      y acceso a la información.
• Llevar a cabo reuniones periódicas con las distintas áreas del DIF Municipal de  San  Juanito de  Escobedo,  Jalisco,   asignadas   para  la  revisión de  la información generada.
• Informar constantemente a través de la publicación de información en redes sociales sobre las  sesiones de DIF Municipal y los trabajos que realizan cada una de las áreas siendo los mismos que  están publicados  en la página web de este sujeto obligado en base a la Ley de Transparencia y con ello seguir fomentando la cultura de Acceso a la Información.


	
PROCEDIMIENTO INTERNO PARA QUE TODAS LAS UNIDADES PROPORCIONEN LA INFORMAOÓN
Se les gira  oficio a  las áreas generadoras de información pública,  en  base a  lo establecido por los artículos 6  de  la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos,  4,9,15  fracción IX de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3, 5, 32 fracción VIII de la Ley de  Transparencia y Acceso a  la Información  Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 1,2,3,   1 O  y 37 fracción XVI de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal.
Lo anterior fundado en el artículo 32 puntos 1 fracción VIII y 122 fracción IV de la  Ley de Transparencia y  Acceso  a  la  Información Pública del  Estado   de  Jalisco y    sus Municipios.


	
INDICADORES   DE EVALUACION
- Fomentar una cultura de la transparencia de manera integral y promover una nueva actitud de respeto y naturalidad ante las necesidades de información que demanda la sociedad.  Consolidar una cultura de la transparencia y el acceso a  la información, sensibilizando a los ciudadanos sobre la importancia del tema y fomentando el espíritu de colaboración.

- Diseñar nuevas  estrategias de comunicación que perfeccionen los mecanismos de ejecución de los procedimientos  a fin de proporcionar  un servicio  de acceso a  la información con creatividad,  innovación y alto desempeño así como trabajar en conjunto con las áreas para hacerles saber que la información personal no puede ser divulgada, compartida o utilizada  sin el consentimiento  del propietario,  mencionando que al  ser omisos pueden recaer sanciones, esto mediante la aprobación de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco   y sus Municipios.



	ACCIONES
	ACTIVIDAD
	TIEMPO
	RECURSOS HUMANOS

	Vincular al sujeto
Obligado  (DIF MUNICIPAL) con los ciudadanos para recibir, dar seguimiento y despachar las solicitudes de información pública que se presenten.
	Atender solicitudes de
información pública
Municipal.
	Todo el tiempo.
	El encargado de la Unidad de Transparencia tiene
que ser una persona eficiente y responsable para dar atención rápida,
amable, oportuna y cordial en el momento que se requiera cualquier solicitud en lo correspondiente a la unidad de transparencia.

RECURSOS
MATERIALES. 

Contar con materiales
Necesarios para otorgar un servicio oportuno y eficiente.
Equipos de cómputos actualizados,  copiadora, ¡impresora, escáner, teléfonos, papelería común y oficial.

	Recabar en áreas del Sistema DIF Municipal  información que exigen los distintos numerarles del  Artículo 8 y 15 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la  información del Estado de Jalisco.
	Enviar oficios a todas las dependencias
municipales dándoles
a conocer la ¡información que nos obliga la Ley y exhibir de manera Pública en la Página Web.
	Todo el tiempo
	RECURSOS
MATERIALES. 

Contar con materiales necesarios para otorgar un servicio oportuno y eficiente.

Equipos de cómputos actualizados,  copadora, ¡impresora, escáner, teléfonos, papelería común y oficial.



	Organizar el la 
Información contenida en la página web del
Sistema DIF Municipal  y los procedimientos
técnicos para actualizarla al 100%
	Máxima publicidad en el portal electrónico así como fomentar la cultura de transparencia y acceso a la información pública municipal a cada persona que no cuente con acceso a internet.
	En un plazo  de 6 meses.
	RECURSOS
MATERIALES.

Contar con buena señal de internet así como equipo de  cómputo actualizado, copiadora, impresora, escáner, teléfonos, papelería común y oficial, cámara y micrófonos.

	Entregar informe de actividades mensuales
	Cada ¡informe es sumamente importante, con él se respalda las actividades que las distintas áreas llevan a cabo.
	Cada mes.
	RECURSOS
HUMANOS.

Su servidor, es una
persona eficiente y responsable para dar atención  rápida, amable, oportuna y cordial en el momento que se requiera cualquier solicitud en
lo correspondiente a la unidad de transparencia.

RECURSOS
MATERIALES.

Contar con materiales necesarios para otorgar un servicio oportuno y eficiente.
Equipos de cómputos actualizados, copiadora, impresora,  escáner, teléfonos, papelería común y oficial.


	Publicar ¡información
en redes sociales
(Facebook, YouTube, Twitter)
	Informar constantemente través de publicación a la de 
¡información en redes
sociales sobre las  transmisiones de las
sesiones del Sistema DIF Municipal y los
trabajos que realizan
cada una de las áreas
siendo los mismos
que están publicados
en la página web de
este sujeto obligado
en base a la Ley de
Transparencia y con ello seguir fomentando la cultura de Acceso a  la información.
	Semanalmente y cada que haya SESIONES de Patronato.
	RECURSOS
MATERIALES.
RECURSOS
MATERIALES.

Contar con buena señal de internet así como equipo de cómputo actualizado, copiadora, ¡impresora, escáner, teléfonos, papelería común y 
oficial, cámara y micrófonos.



RESPONSABLE: LIC. CRISTIAN RENE MONTES VILLARREAL.

PROCESO DE SEGUIMIENTO

	EVALUACION TRIMESTRAL  AVANCES O DIFICULTADES  (ENERO)





 
	EVALUACION TRIMESTRAL  AVANCES O DIFICULTADES  (ABRIL)






	EVALUACION TRIMESTRAL  AVANCES O DIFICULTADES  (JULIO)






	RENDICION  DE CUENTA  FINAL (SEPTIEMBRE)
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